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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO!

DECRETO-LEY 10/1969, de 31 de marzo, por el que
se declara la prescripción de todos los- deUtos cmne~

lidos con anterioridad al 1 de abril de 1939.

La convivencia pacifica de los españoles durante los últimos
treinta años ha consolidado la legItimidad de nuestro Movim1en,.
ro. que ha sabido dar a nuestra generación seis lustros de paz,
de. desarrollo y de libertad. jurídica como difícilmente se han
alcanzado en otras épOCAS históricas.

Por ello, y con ocasión de cumplirse el primero de abril de
mil novecientos sesenta y nuevetrelnta años desde la fecha final
de la Guerra de Liberación. es oportuno. hacer expreso recono
cimiento de la prescripción de las posiblesresponsabUidades pe-
nales que pudieran derivarse de cuaik¡u1er hecho que tenga. rela
ción con aquella 'Cruzada. quedando de esta forma jurídica
men1ie inoperante cualquier consecuencIa penal de lo que, en su
día fué una lucha entre hermanos, unidos hoy en 'la a.:ftrmación
de una España común más representativa y, como nunca., más
d1apuesta a trabajar por los caminos de su grandeza. futura.

En su virtud, a propuesta del consejo de Ministros en su
reunión del dia veintiocho de mano de mil novwientos sesenta
y p.ueve, en uso de la autoriZación que me con1lere el articulo
trece de la Ley ConstitutiVa de las COrtes, textos refundid... de
las Leyes Fundamentales del Reino, lljJrobadas _ Decreto de
veinte de abrU de mil novecientos sesenta y siete, y oída ia
Camis1ón a que se re1'lere el apartado 1 del articulo doce de la
citada Ley,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declaran prescrItos todos 1m deUtos
cometidOS con anterioridad a.l uno de abril de mil novecientos
treinta y nueve.

Esta' prescriPción. por' ministerio, de la Ley. no requiere ser
judicialmente deela.rada. Y. en consecuencia, surtirá efecto res
pecto de toda clase de delitos. cualesquiera que sean sus auto
res, su gra.vedad o sus consecuencias, con independencia de su
calificación y penas presuntas, y sln tener en cuenta las regIas
que los Códigos vIgentes establecen sobre cómputo, interrup
ción y reanudación de los' plazos de prescripción del deUto.

Articulo segundo.-Extinguida. por prescripción la acción para
promover sil investigación y castigo. no se incoará a part1r de
la pubIleaeión de este Dee'reto.-ley ningún P""""" por dentos
anteriores a la fecha señalada; se procederá inmediatamente
al, sobreseimiento y archivo de los procedimientos en Que no
haya recaído aún sentencia firme, sin que puedan abrfrse los
archivados por ,rebeldía. de 'los procesadas, y quedarán sin efecto
todas las medidas procesales derivadas de la misma.

Artículo tereero.-Por los M1n1sterios correspondientes se die
l,arán las disposleiones oompiementa.rIas que se reqUieran para
la aplicación inmecl1ata del presente Decreto-ley. '

Articulo cuarto.-Del presente Deereto-ley. que entrará. en
vigor al dia ~ente ,de su publicación. en el eBoletín Oficlal
del Estado», se d8l"á cuenta inmediata a las cortes Espefi.olas.

As! lo dispóngo por el presente Decrel<>-iey. dado en _Id
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANOISCO FRANCO


